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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día veintiséis (2£) de abril del año dos mil trece, 

ante mí doctor JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DE. 

CANTON QUITO, (Encargado), según oficio número nueve 

10)
 1 a
.
 

¿1s Cu ¿4tro DDP guión MSG de cinco de agosto del dos £ 
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Y , 

mil tres, ESmeazeces los señores: ANDÉADE QUIMBIAMBA 
- 2 

ANA LUCIA, casada;/ ALBAN BENALCAZAR CHRISTIAN MIGUEL, 

Z 5 Z casado; PÚLLA APÓCTLIA EDÍSON FERNANDO, casadó, BARKIGH 
, " h . Z 

GUNAALÁRE FREDDÍ GÍOVANNY, casado;/ CARRERA ¿VIBAJA - 
5 / - / / SÁ. 

FREDDY  OSWALDO, “casado; CARRILLO MENESES S YLA 

L " 
VERONYÉA, casada: Y ESPÍNOSN ESTRELLA KLEBER MARIO 

l ; 
divorciado;/ CADA CANDO” CRISTIAN DAVIDÍ soltero; 

. 9 e 

CAIZA/ TOAPENTA HERNAN CRISTOBAL, soltero; E EACHRPOYA 

dl
 

Ne) 

ORALES SUSANA, DE LOS ANGELES, /Gasaday” CHÁVEZ BRITO 
/ 12 

. , Y 
SANDRO JAVYIER,í casado; FONSECA QUISPE -ANGEL VINICIO, 

Y A z 

casado; GARCIA/FRANCO CARLOS AovannÉ, casadó GARCIA 
/ , 

, A vs 
LUCERO anusto, LEONARDO, casado;/  GUÁNUCHE FLORES 

15 . “1h 
Lubzrto IVAR casado; Y GALÁRRAGA PARRA LUÍS CLEÍER, 

- ta 

casado; HERRERA PANZHI NESTOR ARTURÓ, divorciado; «7 

Sy . - 

LOZZNO HEREÉLA EDGAR XLONSO, casadofí LOPEZ BALSECA” 

My 2 
orÉn VESÓNTA, casada;/” NARANJO” VARGAS” EVA MARINA, 

o E! - 
soltera; HÉRISO CUABRADO DELIA"MERCEDES, casada; ORBE 

22 . - 

CuEvá ALEXANDER ULISES, soltero; PAZ  RAMÓS MARTÁ 
4 

a JENIFÉR KAMIZL, 

S 
“La 

PABLO BENJAMIÉ, casado; 
e 

/ Y . . 

DERAVÍZ ANDÉADE SAYRA SUSANA, casaday QUEZADA ZAPA 
24 

ru
 

_. p U
 y N PD vw y an
 

p» NX 

Y . 
MARCO ANTONIO, divorciados SUAÉEZ INTRIÁGO DIA 

: e 
MARIELA, soltera;í  SUNTAXI CRIOLÍO MARCO ANTONIÓ 2? 

é 2 casedo; TAPIA PEREZ JOSE AUGUSTO, “ casado;  TABENCO 
/ 31 eS e 

ROMO” GERMAN ENRIQUE; divorciado TARCO MISTAT 
>./ / Ds 53 ! 

VENANCIO / Casado; TOAQUIZA EDGAR RAFAEL, casado? NA 
. 3 . e 

TORO -IORGE/ALFRÉDO, soltezo;/  VELKSTEGUI BOWILLA 
, Ts , Y 7 

L, - o 
DENNIS SALIN , Soltero [ VASQUEZ BALLADARES 20% 

y
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PÉATRIZ, casada/, VAYDIVÍESO PULGAR LUÍS ALFOÑSO ra, 

- casado; VILLACIS/ TAMAYO MÁRCO 10005 0 AA 

" comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayoras lá E 

de edad, domiciiiados > ciudad de Quito al 

” legalmente capaces uiénes de conocer doy fe y me 

presentan que eleve Cescrirara pública ej ontenido 

de la presente minuta que me entregan cuyo tenor 

literal es como sigue.- SEÑOR noTARIO: gue Registro 

de escrituras públicas a su Cargof sírvase hacer 

“o | constar una de Constitución de Compañía Anónima al 

| 

Y 

  

A CTA o - 

tenor de las siguientes Artículos: ARTÍCULO PRIMERO: 
” 

COMPARECIENTES. - COmparecen a la celebracióñ de la 

presente escritura de Constitución de la Compañía 

, . L, 
ANDRADE QUIMBIAMBA ANA LUCIA, 

2 
Anónima, los señores: 

/ 
casada, por sus nropios Cacho; ALBAN BENALCAZAR 

CHRISTIAN MFGUEL, casado, por sus propios derechos; 
3 

UL AUQUILZÁ EDISON FERNANÉO. casado, y por sus propios 

derechos; SARRIG GA GUADALUPE FREDDY IVA, cadado. 

FREGDY por sus propios derechos; CARRERA JIBAJA 
Z 

OSWALDO, casado, por sus propios derechos; CARRILLO 

MENESES SHYLA VERONICA,” casada, por sus prorios 

ESPINOSA ESTRELLA KLEBER MARIO, divorciado 7 

'O
 o ES vw E 0 Y E e rg
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A
 y < 

soltero,” por sus propios derechos; 

Lo 
soltero,” por sus propios derechos; 

iu 

HER A A 

CHACHAPOYA MORALES SUSANA DE _LOS ANGELES, casada / por 

D
D
 

us propios derechos; CHÁVEZ BRITO SANDR 

casado por sus prepios derechos; FONSECA QUIS 
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ey 

VINICIO, /casado, por sus propios derechos; GARCIA 
2 

FRANCO £ARLOS GI VANNI / casad9, por sus propios 
A 

derechos; GARCIA LUCERO FAUSTO IÉONARDO, casado/ por 

sus propios derechos;  GUANBCHE FLORES “LUPERTO IVA 

casado, por sus propios derechos;  GALARRAGA PARRIY LUIS Y 
4 

. . A, 
CLEVERy' casado, poz, sus propios derechos; HERRERA 

PANCHI STORÍART uo divorciadó, por sus propios 
1 

derechos; LOZAÑO HEREDÍA EDGAR ALONSO, casado/ por sus 

propios derechos; LOPEZ” BALSECX” LUISA/ YESSENIA, 
/ 

casada, por sus propios derechos; NARANJO VARGAS EVA 

MARINA / solt er por sus propios derechos; MARIÑO 
21 

CUADRADO DELYÁ MERCEDES, / casada, /bor sus opios 
AS 

derechos; ÓR RBE CUEVÁ ALEXANDER ULISES, soltero por sus 
42, 

propios derechos; PAZ RAMÓS MARÍA PIEDAD, “casadd, pora 

sus propios derechos; PINZON VILLACÍS JENIPÉR pará 

soltera, por sus propios derechos; PATIÑO BENAVIDES 
2% 

PABLO, BENJ MIN, casado, por sus propios derechos, 
6 

oegaz2a/ANDeaDE” SAYRA SUSANA, casadá, por sus propios 
Z Y 4 - 

derechos; QUEZADA ZAPATÉ MARCO ANTONTO, divorciado, 

por sus propios derechos; SUAREZ INTRIAGO DIANA 

- Y 
MARTELAy/ soltera, por sus propios derechos; SUNTAXI 

2Y 

CRIOLLO” MARCO ANTONIO,” casado,” por sus propios 

a Z 5 ri 
derechos; TAPÍA PEREZ JOSÉ AUGUSTO, casadoí por sus 

) 

propios derechos; TABANGO -ROMO.- GERMAN -ÉNRIQUE; 

. a . " . AL 

divorciado, por s1s propios derechos; TARCO MINTA 
3% 

- 5 dl - 

VENANCIO casad6, por sus propios derechos;  TOAQUIZA 
33 

EDGAR RAFARL/ casado, gor sus propios derechos; TUZA 
54 A” 

TORO JORGE AZFREDO, soltero / por sus propios dereche 0 7 
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VELASTEGUI ÉONTLLA, DENNIS STALIN, soltero, por sus 

. 3 6 
propios derechos; VASQUEZ BALLADARES/ AIDA “BEATRIZ, Se 

nen Dd A E 5 

o) 

sl
 

LUIS ALFONSO, casados por sus propios derechos; 

e
 

/ PLE 

VILLACIS TAMAYO MARÍO NICOLAS, soltero,/Por sus propios 

AN 

oz 
o diz E 

2 ¿ 

ge 
casada, por sus propios derechos; VALDIVIESO E Sau y 

+ 

ES 0. 
E 

pa 

a
 

derechos. los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, 

    

Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, mayores 

de edad, hábiles para contratar y obligaciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DENOMINACIÓN.- La Compañía se 

z 
denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL TRANSLIBERTADOR S.A., la misma que se 

regirá por las Leyes Ecuatorianas, los presentes 
ed e 

estatutos y especialmente por la Ley de Compañías. 

ps bs H he
 

a E ULO TERCERO: DOMICILIO PLAZO Y DURACIÓN.- La 

pomos tendrá su domicilio principal en el cantón 

Quito, Provincia de Pichincha y tendrá un plazo de 

duración de CINCUENTA AÑOS, a partáf de su inscripción 

en el Registro Mercantil, plazo de duración que podrá 

ser prorrogado o disminuido por Resolución de la Junta   
General de Accionistas. ARTÍCULO CUARTO: OBJETO 

SOCIAÁL.- La Compañía se dedicará exclusivamente e 

Transporte Terre suze peñercial ESCÓLAR E INSTZTUCIONAL, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánies del 

Reglamentos y AGS Disposiciones q emiten los 

, s A - . 

cpetentes en esta materia. Para cumolir 

5)
 con su orjeto socz4l la Compañía podrá suscribir t 

T 

oda ci
 

! 
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clase de contratos civiles y mercantiles o 

la Ley, relacionado con Gu objeto social / ARTÍCULO 

QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía será de SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (7450,00U5D) 

divididos en SETECIENTAS CUARENTA Y CINCO acciones 

ordinarias y nomirnativas de un valor de DIEZ Dólares 

(510,00U5D) cada una; Capital social que se encuentra 

suscrito y pagado, de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

o 

e 

  

t
a
 

  

e 4 

20] Nombres y _/ CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL | ACCTONE _AH 
apellidoy/ | | PAGADO (| POR s 

SUSCRITO PAGAR | 
  $ 

RADE 
2 usas // 
ANA LUCIA 100 /| 100 - 10 1,34 a

 

  

ALBAN 

BENALCAZAR 

CHRISTIAN 

MIGUEL 10Ó 1004 | - 10 1,34 hb 

  

tu
 ERNANDO YÓ0 100/41  - 10 1,34 
  

BARRIGA 

GUADALUPE 

O [FREDDY L 
| 4 GIOVANNY ! Lo0 100  - 1,34 
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 100 100 - 1 10 
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MENESES Le 
SHYLA / 109 108 - 10 1,34 
VERONICA 

y 
ESPINOSA ( 
ESTRELLA £ 

7|KLEBER MAR 100 100 - | 10 

CADENA CANDO | yA 
CRISTIAN Y / 

8 | DAVID 100 100 - 10 

CAIZA 
TOAPANTA Y í 
HERNAN 

9 |CRISTOBAL 100 100 - 10 1,34 

CHACHAPOYA 
MORALES / l 
SUSANA DE 

10|1OS ANGELES 100 100 - 10 1,34 

CHÁVEZ BRITO Y 
SANDRO / 

11 | JAVIER / 100 100 - 10 1,34 
z | rr 

FONSECA / 
QUISPE ANGEL/ ¿ 

42 |VINICIO 10 100 - 10 1,34 

GARCIA 
FRANCO , o 
CARLOS Í [ 

13 [GIOVANNI / 100 100 - 10 | 1,34 

GARCIA | 
| ¡LUCERO ' 

i ¡FAUSTO 
¡IA LEONARDO 7 100 50 50 10 1,34 

GUANUCHE 
FLORES 

15 |LUPERTO/IVAN 10] 100 |  - 10 1,34 
[ 

|GALARRAGA 
PARRA LUIS Y o 

16 |CLEVER  Z 100 108 - 10 1,34 

HERRERA 
PANCEI Y | . 
NESTOR LE 

17 ¡ARTURO 100 100 - 10 | 1,34             
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” 

LOZANO / 

HEREDI 

  

  

  

    
    
    
  

  

  

          
        

18 | EDGAR ALONSO 100 100 - 10 1,34 
1 

LOPEZ 
BALSECA / , 
LUISA / / 

19 | YESSENIA 100 100 |  - 10 1,34 
7 

NARANJO ] ( 
VARGAS EVA / 

20 | MARINA 100 100 - 10 1,34 

MARINO 
CUADRADO . _ 
DELIA / . 

21 | MERCEDES 100 60 40 10 1,34 

ORBE CUEVA 
¡ALEXANDER 

22 ULISES 100 100 - 19 1,32 

| (PAZ RAMOS | 
¡MARIA , / | 

23 | PIEDAD  / 100% | 100 - 10 1 1,34 
' 

Lerwz ZON 
¡VILLACIS  , o 
| JENIFER . ( 

124 | KAMILA 100 100 - 10 1,34 
A! 

¡[PATIÑO 
: | BENAVIDES > | 

PABLO , | 
25 ¡BENJAMIN / 100- 100 - 10 | 1,34 

7 
4 

¡| PERALTA | 
ANDRADE  / € p 

26|SAYRA SUSANA 10 100 - 10 : 1,34 

| 
| ¡QUEZADA 

¡ZAPATA MARCO £ - 
27 | ANTONIO 160 100 - 10 | 1,34 

[SUAREZ | 
| +INTRIAGO 
o IDIANA ( / | 
¡28IiNM2RIELA 100 100 - 19 1; 1,34 

pos ) 
l ¡SUNTAXI Y 

[CRIOLLO | " Ñ 
Las lmarco | 106 100 - 19 11,34 
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(E ca ¿e o guy 

e > ¿SAR tg a 

ANTONIO E 4 

4 So 
TAPIA PEREZ IZ E o e 30|JOSE AUGUSTO 100 100 - 10 Mess e 
TABANGO ROMO o 
GERMAN 

31 ENRIQUE 100 100 o. 10 1,34 

TARCO MINTA 
32 | VENANCIO 100 100 - 10 1,34 

TOAQUIZA 
33|EDGAR RAFAEL | 1200 700 500 120 (16,11 

TUZA TORO 
JORGE 

34 | ALFREDO 100 100 - 10 1,34 
VELASTEGUI 
BONILLA 
DENNIS 

35|STALIN 1400 1400 - 140 |18,79 

VASQUEZ 
BALLADARES 

36 |AIDA BEATRIZ 100 100 - 10 1,34 

VALDIVIESO 
PULGAR LUIS 

37 | ALFONSO 100 100 - 10 1,34 

VILLACIS 
38 | TAMAYO MARCO 

NICOLAS 1350 675 | 675 2135 (18,12 
TOTAL 7450 6185 |: 1265 745 | 100,0                   

El capital suscrito pagado en NUMERARIO, se depositará 

en uno de los bancos de la ciudad de Quito, en la 

“Cuenta de Integración de Capital”, a nombre de la 

compañía. ARTÍCULO SEXTO: ACCIONES LIBERADAS. Las 

acciones cuyo valor han sido totalmente pagadas O 

canceladas se llaman liberadas. ARTÍCULO SÉPTIMO: 

TITULOS ACCIONES.- La acción confiere a su titular 

legítimo la calidad de Accionista y le atribuye como 

mínimos los derechos fundamentales que de ellas se 

derivan y se establecen en la ley de Compañías y el



presente estatuto.- la acción se representará en 

títulos de acción, están escritos en idioma castellano 

y contendrán declaraciones establecidas en la Ley de 

Compañías.- Los títulos correspondientes a las acciones 

suscritas y totalmente pagadas por cada uno de los 

accionistas, serán expedidos o emitidos dentro de los 

SESENTA días siguientes a la inscripción de la presente 

escritura pública en el Registro Mercantil, los mismos 

que serán suscritos o firmados por el Presidente y 

Gerente General de la Compañía. la acción es 

indivisible, en secuencia, cuando haya varios 

propietarios de una misma acción, nombrarán un 

Apoderado o en su falta un administrador común; los 

copropietarios responderán solidariamente frente a la 

compañía de cuantas obligaciones se deriven de la 

condición de Accionistas. ARTÍCULO OCTAVO: LIBRO DE 

ACCIONES Y  ACCIONISTAS.- Los títulos acción y 

certificados provisionales, se entenderá que son 

emitidos bajo la responsabilidad de los señores 

Administradores, así como el libro de acciones, 

talonarios debidamente numerados.- los títulos o 

certificados provisionales nominativos se inscribirán 

en el Libro de Acciones y Accionistas, en el que se 

anotarán las sucesivas transferencias, la constitución 

de derechos reales y las demás modificaciones que 

ocurran respecto al derecho sobre las acciones. 

ARTÍCULO NOVENO: ACCIONISTAS.- Se consideran como 

accionistas de la Compañía, a quienes consten
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registrados como tales en el libro de acciome ac 

accionistas. ARTICULO DÉCIMO: DERECHOS na 

OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS.- los accionista 

tendrán derechos y obligaciones que se establecen en la 

Ley de Compañías y en los presentes estatutos. ARTÍCULO 

DECIMO PRIMERO: TRANSFERENCIA DE LAS ACCIONES.- Los 

accionistas tendrán derecho a que se les entreguen las 

ageiones liberadas o pagadas en su totalidad, emitidas 

peor la Compañía, y serán libremente negociables; su 

transferencia deberá efectuarse mediante nota de Cesión 

constante en el titulo acción o en una hoja adherida al 

mismo, firmada por quien los transfiere, la 

transferencia de las acciones no surtirán efecto contra 

la compañía ni contra terceros en su dominio, sino 

desde la fecha de su inscripción en el libro de 

Acciones y Accionistas, para la inscripción de su 

transferencia será necesario que informe sobre ella al 

Gerente General de la Compañía, mediante el envío o 

entrega de una comunicación suscrita por el Cedente y 

Cesionario en forma conjunta o separadamente, que den a 

conocer de tal transferencia o por la entrega del 

título acción en la que conste la Cesión respectiva, en 

este último caso, el título acción será anulado y se 

archivarán en la Compañía. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: 

PÉRDIDA O DESTRUCCIÓN DE LAS ACCIONES O CERTIFICADOS 

PROVISIONALES.- Si un titulo - acción o certificado 

provisional se extraviare o destruyere los Accionistas 

de la Compañía, tendrán la obligación de sujetarse al



  

procedimiento determinado en la lLey de Compañías. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: DERECHO DE PREFERENCIA.- En 

caso de aumentar el capital, los Accionistas que 

constaren en el libro de Acciones y accionistas, 

tendrán derecho de preferencia para suscribir nuevas 

acciones, este derecho se lo ejercerá en forma 

proporcional a las acciones que sean titulares, al 

momento de resolverse el aúmento de capital. La 

renuncia de este derecho de preferencia se lo hará en 

la forma prevista por la Ley. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION.” La compañía será gobernada 

por la junta General de Accionistas y administrada por 

el Presidente y Gerente General. ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La junta General 

de accionistas legalmente convocada y reunida será el 

órgano supremo de la compañía. Las Juntas Generales 

serán Ordinarias y extraordinarias y las resoluciones 

que adopten válidamente serán obligatorias para todos 

los Accionistas, aún cuando no hubieren concurrido a 

ella, salvo el derecho de impugnación establecida en la 

Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: DEL VOTO.- Las 

acciones con derecho a voto lo tendrán los Accionistas 

en proporción a su valor pagado, los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO 

DÉCIMO SEPTIMO: DELEGACIONES EN LAS JUNTAS 

GENERALES.- Los accionistas podrán delegar con voz y 

voto a representantes para las Juntas Generales, 

mediante carta simple, con carácter de especial para 
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cada junta o ans dirigida al presidente o Gerente 

¿e A 

e 
General de la compe eñía, salvo que ostente poder a PRA y % 

o especial, legalíente conferida póL escritura oúblacaa * Ma ARE 
S 
E 

Es E E 
en cuyo caso 13“representación será PA sta que set "E 

notifique con la revocatoria dél mandato. Las personas 

jurídicas gue fueren acéionistas de la compañias serán 

representadas . por sus apoderados O representantes 

legales. MSTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: CLASES DE JUNTAS 

GENERALES. Las Juntas Generales de aselonistas son 

ordinerias yv extraordinarias. Se reunirán ón el 
A A 

  

domicilio principal de-Ía Compañía, salvo lás juntas 

    

y e 
pe 

uhiversales, en caso contrario serán nulos. Las juntas 

     

  

    

gBnerales ordinarias,se reunirán por lo menos una vez 

y” 

año, dentro Ée los tres meses posteriores a la 

g A e 

inalización del /ejercicio económico as Ía compañía, 

“7 A 

a considerar los Ssuntos especificados ¿en los 

merales dos, tres, y cuatro del Artículo doscientos 

reinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier' otro 

sunto puntualizade en el orden del día, de acuerdo con 

convocatoria. La junta general ¿óTdinaria podré 
A . - 

A 

elibverer scbre la suspensión ¿y remoción dé los 

a a : 4. ; 
dministradores y más miembros de los organismos de   ” 

aministración creadeós por el estatuto, aun fíando el 

- A 
asunto no figure“en el orden del día. Las” junte 

Generales EXT SRoRoINARIAS se reunirán cuando GT 

convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria. AREÍCULO DÉCIMO NOVENO: CONVOCATORIA DE 

  

SENERALTES.- Las Juntas Generales sean 
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ordinarias o extraordinarias, serán convocadas por la 
o 

prensa.- Las convocatorias a Juntas Generales de 
e 

accionistas, ordingfias 0 extraordinarigóá serán, 
e 

efectuadas por el Presidénte o por el Gerente General 

conjunta o separadáente y/o a pedido de ng > más 

accionistas que preSónten por lo menos el Yeinticinco 
RS 

por ciento del capital social, petición por escrito' que 

% dirigida a 19s Administradores de la Compañía.- La 
” 

convocatoria debe señalar día, lugar, hora y el objeto 

o asuntos a tratarsé.. Las convocatorias sé realizarán 

con ocho días de anticipación por lo menos al, día 

señalado para la reunión.- Toda resolución segts 

asuntos no expresados en la convocatoria será nula. 

ARTICULO VIGÉSIMO: QUORUM DE LAS JUNTA" GENERALES . 

Para la celebración de las Juntas Senerales de 

Accionistas, se bservará lo siguiente: a) La Junta no 

podrá considerarse válidamente constituida para 

deliberar en PRIMERA. CONVOCATORIA si los concurrentes a 
AE ea Mt 

elia no representan más del cincuenta por. ciento. del, 
a E : a 

capital pagado; bÍ Las Juntas generales se reunirán en 
A A A 

SEGUNDA CONVOCATORIA con el número de Accionistas 

  

A e e o e AS ¿e 2 

presentes, éóhiendo así expresarseyen la referida 

convocatoria y sin modificar el objeto o «asúnto “de La 
sl A e 

primera convocátoria; e) cuando se trate de aumento o 

disminución Se capital, fusión;y" escisión, 
e - > 

transformación, cisolución anticipada, reactivación de 
o 

compañía en procéso de liquidación, convalidación en 

Ls >, 
genera cualquier modificación de los estatutos, habré
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se 
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aga SS 

representación “de la tercera parte del capital pagado, 

de no obtener el quórum anterior, 

tercera 
a A 

Accionistas presentes. 
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bo20033 
de concurrir a ella la mifad del capital pagado; en 

  

segunda convocatoria para estos asuntos bastará la 

WA 

A TIA toos 

2 
se efectuará un 

  

      
convocatoria sin modificar objeto o asuntos, 

se realizará la junta con el con el número de 

Sin embargo de ró dispuesto en 

los literales anteriores, la junta general”“se entenderá 

convocada quedará yáTidamente constituida en cualquier 

tiempo y en cualquie1” lugar, dentro del territorio 

hacional, 

     

  

para tratar cualquier asunto, siempre que Úl 

E presente la totalidad del capital pagado, y los 
== ¿ — a 
Ma ÓN 

suscribir el acta bajo sanción de 

  

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: A DE TOMAR 

mm mar 

  

OLUCIONES.- Las resoluciones de las Juntas generales 

tomadas con más de cincuenta por ciento de-votos 
a Lo. 

el capital pagado concurrente a la reunión y presente 

momento de la vófación y que serán obliga las. 
12, 

ara todo los eccióonistas, salvo el derecho de 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE 

kh JUNTA GENERAL 1E ACCIONISTAS.- Las atribuciones de 

Junta General ce accionistas son las siguieñtes a) 

Cumplir y hacer cumplir la Ley, los Sótatutos.- 5) 

Gerente General de la compañía, 

mísario principal SY su respectivo 

suplente.- «u) Cóñocer y aprobar anualmente las cuentes, 

el balance ceMeral y los informes que . presenten el 

General y el Comisario, cerca ds Gerenz= 
e 

Presidente, 
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los negocios sociales.- d) Resolver sobre, la 
/ 

distribución de los beneficios sociales.- e) Disponer. 

la creación de sucursales o agencias que estime 

necesario así comS reformarles o suprimirlas,- £) 

Acordar aumentos ds" capital, fusión, . escisión, 

transformación y disolución anticipada de la compañía .- 

$) autorizar la cofor enta, arrendamiento, hipoteca o 

cuelquier otro saven en los bienes raíces" de la 

Compañía.- h) Autorizar al Gerente General el 

C , 
otorgamiento de Poderes Generales, de confpímidad con 

” 

la Ley.- 1) RÁ general las demás atribuciones que le 

concede la Ley de Cofipañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

“ERCERO: DIRECCIÓN DE LA JUNTA GENERAL.- Dirigirá las 

  

Y . 

Juntas Generales de accionistás el. Presidente de la 

compañía, en caso de falta o “impedimento legal le 

. e 
reemplazará el Gerente General o el Accionistá que 

determine la Junta General; actuará como secretaíío ei 

Gerente General co la persona que designe la Junta. 

ARFÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: LAS ACTAS.- De cadá Junta 
A 

“7 

General de accionistas se elaborará un acta que deberá 

sex firmada dentro de los quince días posteriótes a la 
“e 

.. 

reunión, por el Praóidente y Secretario, qué actuaron 
e 

"Ti 

como tales, sir” embargo las decisiones fomadas 

legalmente entrarán inmediatamente en vigencid,. Las 

actas de las Duras Generales se llevarán” en nojas 

móviles escritas máquina o computadora, ¿ebidarente 

ol 14
 

(Y
 - A 

ácd2s númerc seguido, éstas actas figurarán una 

continuación de orras en riguroso orden cropológico, 
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nono 00600999 

sin dejar espacio en blanco en su séfto. Además de cada 

: 2 AHD _— 
Junta General se formará un Expediente que contendrá la 

copia del acta de la sesión y los demás documentos que 
Y - AE, 

oz 7 7 SS la, 
servirán para justificar que la Junta -£éneral. se $ ¿PRÍA y, "e 

7 Ss 0 oO % 
Zar - E L E 

celebró vtidnmnto.- Ja actas de las Juntagaóónerale e LY: E 
% £ js 

, 2 , E 
Universales serán firmadas por todos los accionistas de 6 y $ 

La, qn 
la compañía o sus Yepresentantes, con rrentes a e la 

Z 
reunión, inclusive el Presidente y Secretaflo. 3R SRTÍCULO 

VIGÉSIMO QUINTO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente será 

elegido en Junta General, debiéndo ser accionista o no, 
e” 

durará cuatro años eb-él ejercicio de sus funciones, > 

pbdiendo ser reelégido Pasando un pextodo, ¿Apr y 

chando no afects el principio de alternabilidad; siendo 

ribuciones y déberes los siguientes: 

presidir y dirigió las sesiones de la Júnta General 

shs at a) Convocar 

o 

Supervisar la marcha amimiótrativa de pasa 
e 

E Compañía; e) Suscribir las actas de 1áS sesiones 
A - 

General__ de dá) 

enjuntamente con er Gerente General, AS títulos de 

o
 

( 
lA Junta Accionistas; Suscribir 

ficadós provisionalesy -é) Suscribir 

— Gerente General pos   
bene o Accionistas lo establetÍere; E) 

27? 
al 

AA RA 

zar Gerente General en caso de ausei 
Ar _— 

a DT 

hasta que reasuma sus finciones 

úcia o 

incapacided temporal, 

l ae o la dunta General de Accionistas designe nuevo Gerente 

y 2 e . 5 A 
as demás que le confieren gi 

ñías, los Estatutos,” el Reglamento Interno, 
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Á 
Junta General de Accionistas. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: 

DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General será elegido 

por la Junta General, no requiere SO Aeconista de la 

Compañía, durará cuatro años en el ejercicio de sus 
- r A 

funciones pudiendo Ser reelegido pasando un périodo, 

siempre y cuando no afecte el pringipio de 

alternabilidad. Sus principales atribuciones y deberes 

son los siguientes: a] Tendrá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. b) Realizar 

todos los actos de administración y ggótión diaria de 

les actividades de la Cofipañía, orientándose al logro 

objetivos y metas, Con los límites estáblecidos il del 
ce 10 vw 

en lo u
 presentes estatutos; «) Ejecutaf a nombra-de la 

compañía toda clase de contratos con las limitaciones 

señaladas en este conteáto social; d) Presentár a 

consideración de la. Junta General de AccionistgS el 

royecto de presupuesto _de gastos Y Operaciones '3
 

anuales, é) Someter anualmente a la-—Junta General de 

Accionistas _os estados financieros del ejércicio 
e a 

económico anual_y un informe relativo a la Testión 

e cumplida a nombre y_ representación de la comgáñía, 

junto con una propuesta de distribución de utilidades y 
Y 

1 y 
ñ : Formación de reservas £) Convocar a las “untas 

8) o nereles de Accipnistas y actuar de Secretario de la 

misma; y) Nombrar y remover al personal de la Compañ E
 

o
 

y fijar sus remuneraciones; h) Constituir factorsí de 
4 

comercio con autorización de la Junta General, “zon las 
«7 - o 

ibuciones que considere convenientes y renmcverlos
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e y A 

cuando estime del caso, así como designar apoderados 

generales 0 especialesÚde la compañía cuando lo 

requiera la ocasiónfí i) Dirigir y supervisar -la 

contabilidad y más fegistros de control, A de 

actas y archivos de la “émpresa, así como velar—por la 

conservación; 3) Á Firmar conjuntamente “¿on el 

  

presidente, los títulos de acción y Cñeques de la 

compañia; k) Cumplir v hacer cumplir las decisiones.-de me
 

la Junta General de” Accionistas, 1) Preparar el 
o "T 

reglamento interno Í someter a la aprobación de la 

ta General de Accionistas; m) Reemplazar al 
A A 

_—Pxesidente en caso de” falta o ausencia temporal o 

  

1 

lfinitiva hasta sef “legalmente reemplazado; n) ejercer 

SN 
y [cumplir las atribuciones Y deberes que le corresponde 

impone la ley, los presentes estatutos, así como 

bdas aquellas funcióñes inherentes a su cargo y 

bceserias para el cabal cumplimiento de los objetivos 

la compañía. ARTÍCULO  VIGÉSIMO SÉPTIMO: 

  

RDRESENTANTE LEGAL.- La representación legal judicial 

ol extrajudicial de la Compañía la tendrá el Gerente 

Gbneral hasta ser legalmente reemplazado. ARVÍCILO 

VEGÉS Tio OCTAVO: FONDO DE RESERVA.- De las utilidades 

lícuides, realizadas o netas de la compañía se asigneara 

mente el di por ciento por lo menos pera 
et EZ. PO MN . =   

constituir un Fondo de reserva legal, hasta que este 

  

alcance el cincuenta por ciento del Capital social 

LARÉCOLO VICÉSIMO NOVENO: DE- LAS UTILIDADES Las 

utilidades obtenidas en da ejercicio económico anuel 
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se distribuirán de acuerdo a 14 ley, en la forma que 

determina la Junta General de Becionistas. El ejerciíio 

económico anual de la-compañía se contará desdé el 

primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre de 

cada año. ARTÍCULO TRIGÉSIMO: DE LOS COMISARIOS: La 

Junta General de Accionistas nombraré un comisario 
A 

principal y un supiente, los mYómos que durarán un año 
e ¿IRA 

- 

en sus funciones, cof las facultades y deberes” y 

responsabilidedes establecidas en la Ley de Compañiéás y 

aquellas que fije la júnta General de Accionistás. En 

general los Comisarios tienen derecho ilimitado de 

inspección y vigilancrá sobre todas las opéraciones 

sociales, sin dependencia de la administración y en 

interés de la Compañía / Para ser comisario yo se 

requiere tener la calidad de accionista de la Compañía 
1 

y podrán ser reelegidos, 40s Comisarios tienen la 
, 

facultad de convocar a las Juntas Generzles de 

Accionistas. Los Comigátios tendrán la obligación de 

presentar un informe al final del ejercicio económico 

del estado financiero y/o balance general de la 

Compañía. ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- Son causales de disolución y liquidación 

las disnosiciones contempladas en la Ley de Compañías; 

además, la resolución de la Junta General de 

accionistas tomada con ,sujeción a la Ley y los 

presentes estatutos. No_ habiendo oposición entre los 

accionistas, asumirá las funciones de liquidador el 

” .< A 
Gerente General de'la Compañía, de haber oposición 3 

$
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En)
 se sujetará a la Ley de 

e ñía 5
 orpa YN y demás Leyes, disposiciones, reglamentos, 

resoluci O nes, acuerdos legales que rigen a esta clase 

LL de empresas.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- PRIMERA.- El 

capitai de la compañía es SIETE MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, Y 

se encuentra pegado en numerario la cantidad de SEIS 

MIL CIENTO OCEENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

NIDOS DE AMÉRICA, el capital restante por MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADO 

  

será cancelado en un plazo no mayor 

  

A 

ls meses contados a partir “de la inscripción del 

o A A o 
astrumento "en el Registr Mercantil. 

  

eñores Accionistas Fundadores, po    unanimidad nombran al señor Marco Nicolás Villaci! 

rasta cue se termine los trámites de constitución de la 

COMDANIA Da TRENMS PORTE ESCOLAR —E INSTITUCIONAL, 

VRANSITIBEREADOR 38.%. a quien se autoriza a suscribir 

¿28 documentos oue fueren necesarios para Cumplir este 

conetivo, nasta la inscripción el Registro de la 

Progiedad y / O Mercantil. Usted señor Notario, se 

cignará agregar las demás cláusulas de estilo para su 

validez”. pizmado Doctor Marco Vinicio Gelindo.- 

  

Matrícula orofesicnial número siete mil veintiocho del 

OA ce 2icgados de Pichincha. Para el otorgamiento 

de La preseas estritura se cbservaron los preceptos 

gaiB3 a Cass y leída que les fue alos
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. 

ello, la Junta Ssneral de Accionistas nombrará 

liguidador con sus atribuciones y deberes a más de los 

establecidos por ia Ley de Rómpañías y los Estatutos. 

2 2 SO, 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Los Contratos de Operación e 4 

gs 
que reciba la Compañía para la prestación de servicio g    

Oo
 

SF 
by

ab
 

: 
o
 

y 
40
6 

de transporte terrestre comercial ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y ne constituyen títulos,_.dé 

propiedad, por consiguiente no son Susceptibles de 

negociación. La modalidad “áutorizada es de T Asporte 

Tprrestre Comercial ESCOLAR E INSTITUCIONAL por lo 

tbnto no podrá Stectaíe otra rama de transporte. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- El cambio de unidádes, 

variación de servicio y más actividades de tránsito y . .     tiransporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo   Unforrme Zavorable de los competentes Organismos de A 

lránsito. ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- La Compañía en 

lodo lo relacionado con el tránsito y transporte 

rrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

Mexrestre, Trénsitc y Seguridad Vial y sus Reglamentos; 

a las regulaciones que sobre esta materia dictaren 

os organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. ARFÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- Si por efecto de 7 

la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

Lecidos poz otros Organismos de Tránsizo 

competentes. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO: DISPOSICIÓN - 

GENERA, - En todo lo que no estuviere previsto en estos 

s 

PRINT GRAFIC: 10.000 HOJAS 

 



Pes
 Pace - 

(E,  NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

0900012 
ES, Dr. Juan Villacio Medina 

e ito - Ecuador    

comparecientes por mí el Notario en unidad de acto se 

ratifican y firman junto conmigo.- De todo que lo cual 

doy fe.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7473936 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VILLACIS TAMAYO MARCO NICOLAS 

' FECHA DE RESERVACIÓN: 10/01/2013 14:17:37 

PRESENTE: 

A IN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
ORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TÉNIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

    

L- COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSLIBERTADOR S.A. 
j APROBADO 

dl 

'ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 10/01/2014 E 
¿ 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE. PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA 
NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO.   A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.$G.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS. A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



BANCO PICHINCHA CA. 

  

  

  

    

  

    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

| CERTIFICADO 030016 PA DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL uv 

Quito, 25/04/2013 _ _ 
Mediante comprobante No.- - 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): "MARCO NICOLAS VILLACIS TAMAYO 

Con Cédula de Identidad: | 17084408545 [consignó en este Banco la cantidad de: [_ 6.185, 185,00 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la compania: 

, COMPAÑÍA DE TR oi JONAL  TRANSLIBERFADOR S.A. A. | actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

+ correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

r A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación, de cada uno de los socios: 

4 ANDRADE QUIMBIAMBA ANA LUCIA 1713674891 S A 

2 ALBAN BENALCAZAR CHRISTIAN MIGUEL ys 1718741497 Ss É 

3 AULLA AUQUILLA EDISON FERNANDO 0603858226 S bt y 

4 BARRIGA GUADALUPE FREDDY GIOVANNY FT 1713596409 $ 

5 CARRERA MBAJA FREDDY OSWALDO Y 1710259720 S 

6 CARRILLO MENESES SHYLA VERONICA  / 1712422854 S 

7 ESPINOSA ESTRELLA KLEBER MARIO 7 1711312007 $ 

8 CADENA CANDO CRISTIAN DAVID £ 1714024260 S 

9 CAIZA TOAPANTA INERNAN CRISTOBAL Y 1709890659 $ 

10 CHACHAPOYA MORALES SUSANA DE LOS ANGELES Y 1708781644 S 

11 — [CHÁVEZ BRITO SANDROJAVIER 7 0602387961 S 

12 FONSECA QUISPE ANGEL VINICIO. Y 1711443323 S 

13  |GARCIA FRANCO CARLOS GIOVANNI / 1712743457 S 

"14 [GARCIA LUCERO FAUSTO LEONARDO Y , 1711648848 $ 

15 [GUANUCHE FLORES LUPERTO IVAN  / 0700778293 SS 

116 |GALÁRRAGA PARRA LUIS CLEVER 7 1707786420 $ 

17 — [HERRERA PANCHI NESTOR ARTURO Y 1706483607 $ 

18 [LOZANO HEREDIA EDGAR ALONSO / 0602827156 $ 

19 ¡LOPEZ BALSECA LUISA YTSSENIA Y 1711416519 $ 

20 ¡[NARANJO VARGAS EVA MARINA Y , 1710650894 S 

21 MARIÑO CUADRADO DELIA MERCEDES £ 0600234173 S 

22 [ORBE CUEVA ALEXANDER ULISES 1711412179 S 

23 [PAZRAMOS MARIA PIEDAD 7 0601735681 | S 
24 — |PINZON VILLACIS JENIFER KAMILA Y 1721104188 S 

25 [PATIÑO BENAVIDES PABLO BENJAMIN y 1712242625 $ 

26 [PERALTA ANDRADE SAYRA SUSANA 1716189921 $ 

27 [QUEZADA ZAPATA MARCO ANTONIO. Y 0501640841 S 

28 [SUAREZ INTRIAGO DIANA MARJELA 1311148496 $ 

29  |SUNTAXI CRIOLLO MARCO ANTONIO 1712697240 S 

30 [TAPIA PEREZ JOSE AUGUSTO 10 : 1705600904 S 

34  [TABANGO ROMO GERMAN ENRIQUE. _4 1707711584 $ 

32 — |TARCO MINTA VENANCIO Y 1701226480 S 

33 TOAQUIZA EDGAR RAFAEL e 1711244184 S 

] 34  |TUZA TORO JORGE ALFREDO AF 1718265745 S 

35  |VELASTEGUI BONILLA DENNIS STALIN _4 1719000802 S 

36 |VASQUEZ BALLADARES AIDA BEATRIZ 0602452690 S 

34137 [VALDIVIESO PULGAR 1.UIS ALFONSO _- 1706743075 S 

38  |WVILLACIS TAMAYO MARCO NICOLAS 1708440845 S 

TOTAL : usd    



  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 
  
Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y go implica para'el'Barico ninguna responsabilidad. 
y     
     
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. ¿y > 

$ 
O... 
y 

E 
e 

FIRMAGAO A



   Ss > hariado Proceso de Regularización del Servicio de Transporte 

Movilidad Terrestre Comercial Escolar e Institucional (PRTE) 

Informe Nro. 0003- lAP-PRTE 

Quito, D.M., a 06 de marzo del 2013 

SECRETARIA DE MOVILIDAD ¿ 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO E 

1.- ANTECEDENTES 

- El Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial Escolar e 

Institugióonal (PRTE), es un procedimiento excepcional, sometido a las normas especiales 

consfántes en la Disposición Transitoria DÉCIMA contenida en el Art. 3 de la Ordenanza 

Metfopolitana 0279 (OM-279), sancionada el 07 de septiembre del 2012. 

- De acuerdo a lo previsto en los artículos (7) y (17) de la precitada Disposición Transitoria 
DÉCIMA, el otorgamiento de las Habilitaciones Administrativas para la prestación del 

servigio de transporte terrestre comercial escolar e institucional, y la respectiva potestad 

admipistrativa sancionatoria, son de competencia de la Secretaria de Movilidad del 

Munitipio del Distrito Metropolitano de Quito (MDMA), ejercida directamente o a través de 

susidrganos o entidades dependientes o adscritas. 

  

- Tanto en el Art. (16) numeral 2-f)-i¡ de la Disposición Transitoria Décima de la referida 

Ordenanza Metropolitana 0297, como en lo establecido en el literal 'b.' del numeral 5.6. 

(Perfodo de Ajustes y Cumplimiento) de las Bases del Proceso de regularización (PRTE) 

en referencia, se establece que dentro de un período máximo de seis meses contados a 

partir de la emisión de la Habilitación Administrativa o de la notificación de la Regla 

Técnica, el/la Aplicante del servicio de transporte terrestre comercial escolar e institucional 

deberá ajustar y cumplir, entre otras condiciones y requerimientos determinados 

legalmente, con la constitución de una persona jurídica de derecho privado que reúna los 

requisitos determinados en la normativa vigente para acceder al permiso de operación 

(compañía o cooperativa originada) o en su defecto, asociarse a una operadora existente. 

A su vez, la norma invocada establece que para la constitución de una operadora de 

transporte, sea ésta compañía o sea cooperativa, se necesitará de al menos veinte (20) 

personas titulares de Habilitaciones Administrativas de transporte comercial escolar e 

institucional, en virtud de lo cual, los interesados deberán solicitar a la Autoridad 
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Secretariado Proceso de Regularización del Servicio de Transporte 

Movilidad Terrestre Comercial Escolar e Institucional (PRTE) 

Administrativa Otorgante (Secretario de Movilidad) el respectivo informe y autorización 

previa, dentro del periodo de Ajustes y Cumplimiento de requisitos. 

- Con memorando Nro. SM-183/12 de 17 de septiembre de 2012, el Secretario de 

Movilidad autorizó al Director Metropolitano de Control de Transporte, Tránsito y 

- Seguridad Vial, para que tome a su cargo y responsabilidad todos los procedimientos 

previstos en el Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial 
* Escolar e Institucional (PRTE) en el Distrito Metropolitano de Quito. 

- Con báse en la autorización mencionada en el acápite anterior, el Director Metropolitano 

de Confrol de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Memorando Nro. SM- 

231/12 [de 01 de octubre de 2012, autorizó y facultó a los suscritos: Dr. Giovanni Egas 

Orbe y| Dr. Vicente Dávila, en sus calidades de Abogado Líder y Secretario Abogado, 

respectivamente, para suscribir los documentos que se requieren dentro del referido 

procespb de regularización (PRTE). 

     

   

    

   

  

- Mediéfnte petición escrita, ingresada el día 15 de febrero de 2013, suscrita por treinta y 
nuevé] personas titulares de las respectivas Habilitaciones Administrativas emitidas por la 

Segrelaría de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el 15 de enero 

del/ 2913, dentro del Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre 

cial Escolar e Institucional (PRTE), se solicita a esta dependencia emitir el 

ME Y AUTORIZACIÓN PREVIA para la constitución de la compañía operadora de 

servicio; cuya razón social tentativa es: “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
LAR E INSTITUCIONAL TRANSLIBERTADOR $.A..”. Los solicitantes además de 

pectiva documentación de rigor requerida a cada uno ellos dentro del proceso 

señor Marco Nicolás Villaciís Tamayo, la recepción del Informe y de las 

nicaciones que correspondan a este asunto. 

2.- ANÁLISIS DOCUMENTAL Y DE REQUERIMIENTOS 

En consideración de que la organización de nombre tentativo: “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSLIBERTADOR S.A.” ha cumplido 

con la entrega de la documentación requerida, y una vez realizado el análisis 

correspondiente, se observa lo siguiente: 

- La organización solicitante denominada tentativamente como “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSLIBERTADOR S.A.”, de acuerdo 
a su proyecto de minuta de constitución de compañía, presenta como su objeto social el 

siguiente tenor: “La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre 
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Secretariado Proceso de Regularización del Servicio de Transporte 

Movilidad o Terrestre Comercial Escolar e Institucional (PRTE) 

Comercial Escolar e Institucional (....)”. A su vez, en dicho proyecto de minuta, se fija el 

domicilio de la compañía a constituirse, en el Distrito Metropolitano de Quito. 
Id A 

- De igual forma, de la documentación presentada por los peticionarios, no se has* o Ty 
a 

DS 

identificado contradicción, respecto de las prohibiciones de concentración de capitg a % 

restringida y de concentración de control restringida, de acuerdo a lo contemplado en E 

invocada Ordenanza Metropolitana 0279 y en las Bases del Proceso de regularizaci q ul Vilcs ¿ 

(PRTE). E 

- Gonforme al respectivo listado presentado por la referida organización, ésta se 

corpformará con treinta y nueve (39) socios, todos ellos titulares de Habilitaciones 

Administrativas expedidas por la Secretaría de Movilidad, para la prestación del servicio 

de: transporte terrestre comercial escolar e institucional en el Distrito Metropolitano de 

Q ito (DMQ). 

- Asimismo, la organización denominada tentativamente “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSLIBERTADOR S.A.'; observando lo dispuesto en 

referida Ordenanza Metropolitana Nro. 0279, en las Bases del Proceso de 

gularización del servicio de transporte terrestre comercial escolar e institucional, y en las 

rectrices contenidas en los instructivos publicados oportunamente en el portal: 

.escolarquito.gob.ec; ha entregado la documentación pertinente de los treinta y 

    

    

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

eve (39) socios, detallados a continuación: 

Listado de Socios de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional 

TRANSLIBERTADOR S.A. 
Á Nombres y Apellidos del/la Sr./a. Nro. Cédula Número de Expediente 

/_  Aplicante “de Ciudadanía (PRTE) 

ANDRADE QUIMBIAMBA ANA LUEA/ 1713674891 | RTE368 a 
ALBANBENALCAZAR-CHRISTIAN 
MIGUEL 4 / 1718741497 // RTES67 C 

3 | AULLA AUQUÍLLA EDISON - FERNANDO” Y 0603858226 RTE1080 C 

4 | BARRIGA GUADALUPE FREDDY” GIOVANNY 1713596409 RTE16 C 

5 | CARRERÁ SIBAJA FREDDY OSVALDO 1710259720” RTE784 C 
6 | CÁRRÍLLO MÉNÉSES SHYLA” 7 

VEROMIÉA 7 1712422854 RTE344 C 

ESPINOSA ESFRELLA WEBERMARIO” 1711312007 / RTE1422 D 
CADENA CANDO CRISTIAN BAVIÓ 1714024260- RTE1583 S 

CAZA TOAPANTA HERNAN 1709890659 / RTE1566 6             
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Secretaría de 

- Movilidad Terrestre Comercial Escolar e Institucional (PRTE) 

ORALE SUSANE 10 | CHACHAPOYA MORALES SUSAN 
DE LOS ANGELES 1708781644 RTE77 C 

o. 11 | CHÁVEZ BRÍTO SAÑBRO JAVIER 0602387961 / RTES9 C 
pe 12 | FONSECA,QUÍSPE ANGEL VINICIO, |” 1711443323 / RTE563 O 

13 | GARCIA“FRANCO CARLOS GIOVANNI | 1712743457 / RTE834 C 
14 | GARCÍA LUCERÓ FAUSTO 

LE A 1711648848 RTE1304 C 

15 | GUANUÉHE HORES TUERTO 1 IVIN 0700778293 RTE829 C 
16 | GALÁRRAGA PARRA LUIS/CLEVER 1707786420 RTE1469 C 
17 | HERRERA PANCHI NÉSTOR ARTURO | 1706483607 RTE1517 O 
18 | tÓZAÑO HEREDIA EDGAR ALONSO 0602827156 RTE863 C 

'[19 | LOPEZBALSECÁ LUISA NESSÉNA C-| 1711416519 RTE1531 Cc 
- | 20 | NARANÍO VARGAS EVA MARINA "| 1710650894 RTE340 S 

¡ [21 | MARIÑO CUADRADO DELJA | CG MERCEDES 0600234173, RTE168 

ya OÑA DIAZ MARITZA JACKELINE "| 1712737335 RTE9O2 
23 | ORBE CUEVA ALEXANDER ULISES A" | 1711412179 RTE1644 

1112, 24 PAZRAMOS MARIA PIEDAD 0601735681 RTE306 E 
lgz| 25 | PINZON VILLACIS JENIFER KÁMILA 1721104188 RTE1093 S 

26 | PATIÑO BENAVIDES PÁBLO 
Y BENIÁMI A 1712242625 RTE673 C 

| 651 27 | PERALTA ANDRADEGAYRA SUSÁNA | 1716189921 RTE1092 O 
28 | QUEZADA ZÁPATA MARCÓ 

AZ ANTONIO Y 0501640841 RTE92 D 

l 29 | SUAREZ INTRIAGO DIANA MARÍELA | 1311148496 RTE966 S 
É 30 

MU 3s e pa Odo MARCO 1712697240 RTE255 C 

36| 31 | TAPIA PEREZ ftalcusto 1705600904 RTE310 C 
32 | TABANGO ROMO GERMAÑ 

TH ENRIQUE 1707711584 RTES72 p 

33 | TARCO MINTA VENANCIO 1701226480 RTE1084 C 
¿3 [ 34 | TOAQUIZA EDGAR RAFAEL 1711244184 RTE1152 Cc 
30 [35 | TUZA TORO JORGE-ÁLFREDO” 1718265745 RTE330 5 

36 3 VELASTEGUI BONÍLLA DENNIS, - 1719000802 RTEGO E 
STAUN —__ 

37 
32 a OS 0602452690 RTE1231 C 

ay | 38 | VALDIVIESÓ PULGARÁUIS ALFONSO | 1706743075 RTE390 Ó 
71 | 39 | viíLAdIS TAMAYO MARCO NICOLAS | 1708440845 RTE1111 S 

  

 



   Secretariado Proceso de Regularización del Servicio de Transporte 

Movilidad Terrestre Comercial Escolar e Institucional (PRTE) 
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- El listado de socios en referencia, corresponde a las mismas personas que suscribe 2 z a 

petición materia de este informe, de las cuales: veinte y siete (27) son hombres, y doce (42) Ms Di antics $ 
son mujeres, datos equivalentes al 69,2% y 30,8% del total de socios, respectivamentéz, ore : 
circunstancia que satisface proporcionalmente lo señalado en el quinto párrafo del literal h) del “*%" 

numeral 2 del Art. (16) de la Disposición Transitoria Décima contenida en la Ordenanza 

Metropolitana No. 0279 sancionada el 07 de septiembre del 2012. 

3.- CONCLUSIONES 

a) ¿Con base en lo expuesto y por considerarlo procedente, de acuerdo a la normativa y 

disposiciones establecidas para el efecto: se EMITE el presente Informe y Autorización 

Previa FAVORABLE para que la organización que pretende constituirse con la razón 

social: 'COMPAÑIA DE /TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

TRANSLIBERTADOR S.A.', ¡pueda gestionar la constitución juridica correspondiente, 

en concordancia con lo previsto en la Ordenanza Metropolitana Nro. 0279 de 07.09.2012. 

Rx
 

b)] Este informe y autorización previa favorable, se emite exclusivamente para la constitución 

¡ jurídica de la “COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

TRANSLIBERTADOR S.A.”; por lo que no implica ni representa, otorgar permiso alguno 

como operadora del servicio de transporte terrestre comercial escolar e institucional. 

+ Cc) Se comunica de este Informe y autorización previa a losías señores/as peticionarios/as, 

para los fines consiguientes: 
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003 - 0278 ' 1711412179 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ORBE CUEVA ALEXANDER ULISES 

PICHINCHA 

PROVINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QUITO o 

LA SANTIAG 

CANTÓN ZONA 
ESIDENTAJE DE LA JUNTA ER 

e : PEARTÍÓN "MAT 
ACIÓN AL ART. 19 DE LA LEY . VíAR AL 

DOY dE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESr.. 
CONFORME CON EL. ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 
A 
Quito apslachs, e ab 1 4 zx 

K o ño, 
Des 2 ES sd "pruazar 

AR. JUAN VILLACIS Mana 
NOTARIO DOVER 0821 8003 07  



SEÑOR NOTARIO NOVENO DE LA CIUDAD DE QUITO. 
      

      

Dr. MARCO NICOLÁS VILLACÍS TAMAYO, comparezco ante usted pi 2, > E 

solicitar que se sirva protocolizar el Informe (ALC) Nro.0037-1AP-PRT ON 5 E 

29 de mayo del 2013, que contiene el Alcance al informe y Autorización, * . 

previa para Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Escolar e . 

institucional TRANSLIBERTADOR S.A., emitido por la Secretaria de 

Movilidad, del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

   
   

Se servirá tomar nota de esta marginación en la escritura pública de 

constitución de dicha empresa, celebrada el 26 de abril del 2013. 
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Proceso de Regularización del Servicio de Transporte 

Terrestre Comercial Escolar e Institucional (PRTE) 
Secretaría de 
Movilidad 

Informe (ALC) Nro. 0037-IAP-PRTE 

Quito, D.M., 29 de mayo del 2013 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ALCANCE AL INFORME Y AUTORIZACIÓN PREVIA PARA CONSTITUCION 
JURÍDICA 

1.- ANTECEDENTES: 

1.1 En atención a la solicitud presentada el 15 de febrero del 2013, por treinta y nueve (39) 

ciudadanos/as titulares de Habilitaciones Administrativas para la prestación de Servicio de 

Transporte Terrestre Comercial Escolar e Institucional, emitidas el 15 de enero del 2013, 

por la Secretaria de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; quienes 

manifestaron su voluntad de organizarse como compañía operadora del servicio en 

mención, dentro del respectivo proceso de Regularización (PRTE); esta Dependencia 

expidió el INFORME Y AUTORIZACIÓN PREVIA Nro. 0003-IAP-PRTE, de 6 de marzo del 

2013, el mismo que fue notificado y entregado mediante Oficio Nro. 0004, de fecha 7 de 

marzo del 2013; cuyo resultado fue FAVORABLE para la constitución de la compañía en 

formación: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

TRANSLIBERTADOR S.A.. 

1.2 En vista de la solicitud y el proyecto de minuta presentados, el 15 de mayo del 2013, por el 

señor Marco Nicolás Villacis Tamayo, con cédula de ciudadanía No. 1708440845, en 

calidad de representante provisional de la compañía en formación: COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSLIBERTADOR 6$.A., en la que 

solicita la modificación del Informe Nro. 0003-IAP-PRTE, de fecha 6 de marzo del 2013, 

en razón de la decisión expresada por la señora, MARITZA JACKELINE OÑA DIAZ, titular 

de la Habilitación Administrativa Nro. RTE-0902, de no continuar en calidad de accionista 

fundadora de la compañía; y, además rectificar el nombre de la señora PERALTA 

ANDRADE SAYRA SUSANA, en el Informe antes mencionado; ya que, existe un error 

mecanográfico al haberle hecho constar con “Z” el primer nombre de la aplicante, siendo lo 

correcto con “S”; es decir, PERALTA ANDRADE SAYRA SUSANA, tal como consta en su 

cédula de ciudadanía. 2)



  

Secretaria de 

Movilidad 

6020021 

  

1.3 Con fecha 27 de mayo del 2013, el Dr. Giovanni Egas Orbe, Líder del Proceso de 

Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial Escolar e Institucional 

2012, en aplicación del principio constitucional de libre asociación, previa revisión, aprueba 

la solicitud formulada por el señor Marco Nicolás Villacis Tamayo; quedando en 

consecuencia 38 accionistas, como integrantes de la compañía en formación COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSLIBERTADOR S.A. 

2.- ANALISIS DOCUMENTAL: 

2.1 Revisado el expediente, en relación a la solicitud formulada por el señor Marco Nicolás 

7 

Vill is Tamayo; y, por considerarlo fundamentada, se realiza la respectiva rectificación 

cormespondiente al nombre de la accionista señora PERALTA ANDRADE SAYRA 

SUFANA, y la exclusión del listado de accionistas, de la señora MARITZA JACKELINE 

OÑÁ DIAZ, quedando en consecuencia conforme sigue a continuación: 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSLIBERTADOR S.A.. 
Listado de Accionistas de la compañía: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

  

          
  

  

    
  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

/ Nombres y Apellidos del/la Sr./a. Nro. Cédula Númer o de 
Aplicante de Ciudadanía Expediente 

, (PRTE) 
1] | ANDRADE QUIMBIAMBA ANA LUCIA 1713674891 4 .| RTE368 C 
2 | ALBAN BENAÍCAZAR CHRISTIAN MIGUEL 4. 1718741497 4 _L RTES67 Cc 
3 | AULLA AUQUILLAEDISONFERNANDO 0603858226 2 | RTE1O80 C 

BARRIGA GUADALUPE FREDDY GIOVANNY _/ 1713596409 47 | RTE1G ¡ 
CARRERA JIBAJA FREDDY OSWALDO 1710259720 4 | RTE784 C 
CARRILLO MENESES SHYLA VERONICA/ 1712422854 4 | RTE344 Cc 

J71 | ESPINOSA ESTRELLA KLEBER MARIO __- 1711312007 4 | RTE1422 D 
8| | CADENA CANDO CRISTIAN DAVID ” 1714024260 4 _| RTE1583 Ss 
gl | CAIZA TOAPANTA HERNAN CRISTOBAL 0989065974 | RTE1566 b 
10 | CHACHAPOYA MORALES SUSANA DE LOS ANGELES 1708781644 «2 | RTE77 C 
11 | CHÁVEZ BRITO SANDRO JAVIER 0602387961 «2 | RTES9 E 
12 | FONSECA QUISPE ANGEL VINICIO. 7 1711443323 4” | RTES63 E 
13 | GARCIA FRANCO CARLOS GIOVANNI _/ 1712743457 7 | RTE834 ¡a 
14 | GARCIA LUCERO FAUSTO LEONARDO 1711648848 <é | RTE1304 C 
15 | GUANUCHE FLORES LUPERTO VAN  _- 0700778293 <% | RTE829 E 
16 | GALÁRRAGA PARRA LUIS CLEVER._ 1707786420 4 | RTE1469 C 
17 | HERRERA PANCHI NESTOR ARTURO 1706483607 “” | RTE1S17 p 
18 | LOZANO HEREDIA EDGAR ALONSO 0602827156 <” | RTES63 C 
19 | LOPEZ BALSECA LUISA YESSENIA. 1711416519 2 | RTE1531 C 
20 | NARANJO VARGAS EVA MARINA 1710650894 <” | RTE340 e 
21 | MARIÑO CUADRADO DELIA MERCEDES — - 0600234173 "| RTE168 C     
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22 ] ORBE CUEVA ALEXANDER ULISES — * 1711412179 Y | RTE1644 3 
23 | PAZRAMOS MARIA PIEDAD 0601735681 M4 | RTE306 C 
24 | PINZON VILLACIS JENIFER KAMILA Y 1721104188 4 | RTE1093 IS 
25 | PATIÑO BENAVIDES PABLO BENJAMIN y 1712242625 $ | RTEG73 a 
26 | PERALTA ANDRADE SAYRA SUSANA 1716189921 % | RTE1092 C 
27 | QUEZADA ZAPATA MARCO ANTONIO Y oso1640841 4 | RTE92 D 
28 | SUAREZ INTRIAGO DIANA MARIELA 1311148496 / | RTE966 IS 
29 | SUNTAXI CRIOLLO MARCO ANTONIO  .- 1712697240 4 | RTE255 a 
30 | TAPIA PEREZ JOSE AUGUSTO 1705600904 4 | RTE310 O 
31 | TABANGO ROMO GERMAN ENRIQUE / 1707711584 XP | RTE572 'D 
32 | TARCO MINTA VENANCIO. Y 1701226480 4 | RTE1O84 C 
33 | TOAQUIZA EDGAR RAFAEL  / 1711244184 %4 | RTEL152 E 
34 | TUZATORO JORGE ALFREDO Y 1718265745 * | RTE330 ¡5 
35 | VELASTEGUI BONILLA DENNIS STALIN. Y 1719000802 “| RTEGO IS 
36 | VASQUEZ BALLADARES AIDA BEATRIZ 0602452690 _- | RTE1231 C 
37 | VALDIVIESO PULGAR LUIS ALFONSO Y 1706743075 f | RTE390 Cc 
38 | VILLACIS TAMAYO MARCO NICOLAS / 1708440845 4 | RTE1111 

2.2 El listado de accionistas en referencia, corresponde a las personas titulares de las 

2.3 

Habilitaciones Administrativas, de las cuales: veinte y siete (27) son hombres y once (11) 

son mujeres, datos equivalentes al 71,05% y 28,95% del total de accionistas, 

respectivamente; circunstancia que satisface proporcionalmente lo señalado en el quinto 

párrafo del literal h) del numeral 2 del Art. (16) de la Disposición Transitoria Décima 

contenida en la Ordenanza Metropolitana No. 0279 sancionada el 07 de septiembre del 

2012. 

Como respaldo de lo anteriormente señalado, se constató la documentación contenida en: 

el expediente número 008-AJ-CO-PRTE, la solicitud del representante provisional señor 

MARCO NICOLÁS VILLACÍS TAMAYO); y, la carta mediante la cual comunica la decisión 
de no continuar en la compañía en formación, suscrita por la señora MARITZA 

JACKELINE OÑA DIAZ. 

3.- CONCLUSIONES: 

3.1 Con base en lo expuesto y por considerarlo procedente, de acuerdo a la normativa y 

disposiciones establecidas para el efecto se MODIFICA el Informe Nro. 0003- ¡AP-PRTE, 

de fecha 6 de marzo del 2013, en lo concerniente a la cantidad y nómina de accionistas 

,al paquete accionario, así como el porcentaje de participación de hombres y mujeres, y se 

EMITE el presente Alcance al Informe y Autorización Previa FAVORABLE referido en 

este acápite, para que la organización que pretende constituirse con la razón social: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSLIBERTADOR 

S.A., pueda gestionar la constitución jurídica correspondiente, en concordancia con lo 

previsto en la Ordenanza Metropolitana Nro. 0279 de 07.09.2012. 

5) 

2 in Y 
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minuta reformada, adjuntada a la solicitud que motiva el presente informe. 

3.3 En lo demás se ratifica y confirma el contenido del informe Nro.0003- IAP-PRTE, de 6 

de marzo del 2013. 

Se comunica de este alcance de Informe y autorización previa, al representante provisional de 

los interesados para los fines lícitos que correspondan. 
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COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPANIA — TRANSPORTE — ESCOLAR E —- INSTITUCIONAL 
TRANSLIBERTADOR SA. OTORGADA POR ANA LUCIA ANDRADE 
CUIMBIAMBA Y OTROS DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN 
QUITO, VEINTINUEVE DE ABRIL DEL ANO DOS MIL TRECE. 

e NOTARIA NOVENÍ 
S DEL.DISTRITO METROPOLHTANÉ o?      

  

  > 1 

A 

A
 

p”
 

Ss
 

a
 

A



4020043 

RAZON.- NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO: Con esta fecha y al 

margen de la escritura de constitución de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSLIBERTADOR S.A., 

celebrada ante mi el veintiséis de abril del dos mil trece; 

Se toma nota de la Resolución SC.IJ.DJC.Q.13.003063, que 

aprueba la constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

E INSTITUCIONAL TRANSLIBERTADOR S.A., emitida por el Doctor 

Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de la Superintendencia 

de Compañías, con fecha veinte de Junio del 2013.- 

Quito, veintiuno de junio del dos mil trece. 

    
NOTARIA NOVENA ¿e 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE Q > 
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n
 

sc. Dr. Juan Villacis M, 
Quito - Ecuador 4; 

Notaxriisc. De Jean WikbisIAntó



RAZON.- NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO: Con esta fecha y al 

margen de la Protocolización de documentos de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSLIBERTADOR 6S.A., 

realizada ante mi el diez de junio del dos mil trece; Se toma 

nota de la Resolución SC.1J.DJC.Q.13.003063, que aprueba la 

constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL TRANSLIBERTADOR S.A., emitida por el Doctor 

Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de la Superintendencia 

de Compañías, con fecha veinte de Junio del 2013.- 

Quito, veintiuno de junio del dos mil trece. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE o 'AÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.IJ. .13.003063 
ARI CAGA WII 

    
Dr. Oswaldo Noboa León - 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 
otorgada ante el Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 
26/abril/2013, que contienen la constitución de la compañía COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSLIBERTADOR S.A. y la 
protocolización de documentos realizada ante el mismo notario, el 10 de junio de 
2013; 

QUE, el artículo 438, literal f) de la Ley de Compañías establece como una de las 

atribuciones del Superintendente de Compañías, la siguiente: “Modificar los 

estatutos de la compañía cuando sus normas sean contrarias a esta Ley”; 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
SC.13.DJC.Q.2013.2710 de 19/junio/2013, ha emitido informe favorable para su 
aprobación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 

17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSLIBERTADOR S.A. y 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con la 
siguiente modificación: En el Artículo Séptimo de los estatutos sociales, a 
continuación de la frase: “los títulos correspondientes a las acciones suscritas”, 

añádase “y totalmente pagadas”; y, en el Artículo Octavo, sustitúyese la palabra 
“de” por “y” entre “títulos acción” y “certificados provisionales”. En el Artículo 
Décimo Cuarto, a continuación de “junta general de accionistas”, añádese: “y 
administrada por el” 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 

margen de la matriz de la escritura que se aprueba y de la protocolización de 10 de r 
junio de 2013,/ del contenido de la presente resolución; b) Que el Registrador 
Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura, la protocolización de documentos 

mencionados y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 

anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 

Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura 
pública y protocolización inscritas en el Registro Mercantil, original de los 
nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario O1A del 
Registro Unico de Contribuyentes. 

y 0
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SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

Comuníquese.- DADA y firmada en el DíStxito Metropolitano de Quito, a 20 de junio 
de 2013. lA 

       

  

Dr. Oswaldo 

DIRECTOR JURIDICO BD 

Exp. Reserva 7478986 

Nro. Trámite 1.2013.1299 
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-*Registro Mercantil de Quito. 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 25021 | 
eS 

Y REGISTRO MERCANTIL-DEL CANTÓN: QUITO o : ) 

. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN y 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 
. PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN; 
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Q ¿ >| SHYLA VERONICA- |< 
E [0501640841 - | QUEZADA ZAPATA .| Quito  ” -- “| ACCIONISTA - .” >| Divorciado 

¿o MARCO ANTONIO/ NN 

al 1710259720 - - | CARRERAJIBAJA — | Quito > P ACCIONISTA. - | Casado 
- [FREDDY OSWALDO O 

1705600904 “| TAPIAPEREZJOSE -| Quito. >. | ACCIONISTA — Casado 
TT E e 

1311148496 “SUAREZ INTRIAGO * | Quito -- 7. , ' | ACCIONISTA * Soltero 
] DIAÑA.MARIELA [+00 A 

ónn, 0602452690 VASQUEZ + [Quito ACCIONISTA Casado 
BALLADARES AIDA | Ml ES : 
BEÁTRIZ Aer 

1718741497 ALBAN [Quito ACCIONISTA". | Casado 

BENALCAZAR o L 
CHRISTIAN MIGUEL l - 

1711312007 / | ESPINOSA Quito ACCIONISTA Divorciado 
ESTRELLA KLEBER 
MARIO o > 

0603858226 AULLA AUQUILLA — | Quito ACCIONISTA Casado 
EDISON FERNANDO 

1716189921 PERALTA ANDRADE | Quito ACCIONISTA Casado ) 
| SAYRA SUSANA , a Z 

N 
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1708440845 VILLACIS TAMAYO — | Quito ACCIONISTA Soltero 
MARCO NICOLAS ? 

1706483607 HERRERA PANCHI Quito ACCIONISTA Divorciado 

NESTOR ARTURO 
1712242625 PATIÑO BENAVIDES | Quito ACCIONISTA Casado 

PABLO BENJAMIN oo, 
_| 1708781644 CHACHAPOYA Quito ACCIONISTA Casado . 

MORALES DE LOS 
SUSANA ANGELES _ 

1709890659 CAIZA TOAPANTA — | Quito | ACCIONISTA Soltero 
HERNAN A 
CRISTOBAL 2 | 

1713596409 BARRIGA. “| Quito: , . | ACCIONISTA Casado 
27 | GUADALUPE | 7 

FREDDY GIOVANNY |"... PETT 
1721104188 PINZON VILLACIS. '|'Quito,. + ACCIONISTA Soltero 

JENIFER KAMILA. [00 o 
1712697240 SUNTAXPCRIOLLO. > | Quito ACCIONISTA Casado 

| , | MARCO ANTONIO 30.0 Ll 
1706743075 VALDIVIESO + - “| Quito 2 7] ACCIONISTA Casado 

PULGAR LUIS” 7 o 
| ALFONSO. ol ] 

1714024260 “CADENA CANDO | Quito - A ACCIONISTA Soltero 
CRISTIAN DAVID -. o UN 

1711648848 GARCIA LUCERO - | Quito, , ACCIONISTA * Casado 
FAUSTO LEONARDO . - N 

1718265745 TUZA TORO JORGE | Quito... '. | ACCIONISTA Soltero 
ALFREDO, O SS 

1713674891 ANDRADE: “| Quito” ACCIONISTA Casado 
QUIMBIAMBA ANA 

! LUCIA al l 
1719000802 VELASTEGUI [Quito ACCIONISTA Soltero ' 

BONILLA DENNIS o 
STALIN | 

1711443323 FONSECA QUISPE — | Quito ACCIONISTA Casado 
Y ANGEL VINICIO 

1712743457 GARCIA FRANCO — | Quito ACCIONISTA Casado 
CARLOS GIOVANNI / 

1710650894 NARANJO VARGAS | Quito ACCIONISTA Soltero 
EVA MARINA V 

1707786420 GALARRAGA PARRA '| Quito ACCIONISTA Casado / L 
N 

Página 2 de 4 
Ll 

0178435 
IMP. GM. e



"Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

LUIS CLEVER 

1711244184 TOAQUIZA EDGAR | Quito ACCIONISTA Casado 

RAFAEL 7 > 
1711416519 LOPEZ BALSECA Quito ACCIONISTA Casado 

LUISA YESSENIA 
1711412179 ORBE CUEVA Quito ACCIONISTA Soltero - 

ALEXANDER ULISES 
1707711584 TABANGO ROMO | Quito ACCIONISTA Divorciado 

GERMAN ENRIQUE 
0600234173 MARINO Quito ACCIONISTA Casado 

CUADRADO DELIA 
MERCEDES A 

0602387961 CHAVEZ BRITO : * | Quito : : “-” | ACCIONISTA Casado 
SANDRO JAVIER o ds 

0700773293 GUANUCHE FLORES | Quito- pa ACCIONISTA Casado 
LUPERTO IVAN EL 

0602827156 LOZANO HEREDIA | Quito": - ACCIONISTA Casado 
EDGAR ALONSO |” > AL o | 

1701226480 TARCO MINTA - “| Quito: 7 ¿| ACCIONISTA . Casado 
O A 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 2 . 
| NATURALEZA DEL ACTO O-CONTRATO: S CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA:-- -;l=. 26/04/2013 o ' 
_ NOTARÍA: i e ¿[NOTARIA NOVENA: 
CANTÓN: NR H QUITO, 
N?, RESOLUCIÓN: * 22. 0 Y | RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.003063 

AUTORIDAD QUE: APRUEBA: 7,7 A y DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑIAS 
NOMBRE AUTORIDAD QUE, EMT lA. | DR, OSWALDO NOBOA LEÓN” 

| RESOLUCIÓN: * AA E | o o 
PLAZO: : 44/50 AÑOS. 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: — 4 y COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
e A | TRANSLIBERTADOR S.A. 
Somo DE LA COMPAÑÍA: se. | QUITO 

Po 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital - 7450,00       
  

5. DATOS ADICIONALES: 

  

GOB: POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. JADM: POR P Y GG, ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL 

! 
1 
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N 
| AÑOS: 4 RL: GG > | 

  .. | CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, “LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
, 

. A o 
. P % 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DIA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2018 | 

   
   

  

DR. RUBEN ENRIQUE 

REGISTRADOR M 

IRRE LOPEZ Ey 
ANTIL DEL CANTÓN QUITO a 

AT : Eg E 

DIRECCIÓN DEÍ REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

1 1 s, s 
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(cago 
SUPERINTENDENCIA 

t 044 

DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13,DJC.13. 

21568 

Quito, 

=g JUL 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSLIBERTADOR S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

A == 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


